
2. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo
caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El     modelo     de     solicitud     podrá     descargarse    en     el     siguiente     enlace:

https://www.promesa.net/uploads/Ayudas/Solicitudes/202605191039-solicitud-reconversion-fse-.pdf

Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar
de forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando
obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor.

3. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de estas bases y convocatoria.

4. La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la
remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad
Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla establecida
en la Convocatoria conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, efectuándose de oficio por
el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

Igualmente, la Administración podrá consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de
las condiciones de los beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha comprobación podrá realizarse
con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención y que, en caso de detectarse el
incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro.

5. La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los
requisitos estipulados en la convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria.

6. Podrá requerirse en todo momento la documentación que se considere necesaria para acreditar los datos
consignados en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables

7. El plazo de presentación de solicitudes será de (30) días naturales, contados a partir del día siguiente a la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En el caso de acabar el plazo en día festivo o inhábil pasará al día hábil siguiente.

8. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante,
de todos los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras.

Artículo 12. Documentación.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación, salvo que ya se encuentre en poder de
la Administración o se autorice su petición a efectos de este procedimiento, según proceda, y que se
indicarán en la solicitud:

1. Beneficiarios

Podrán solicitar esta subvención las entidades sin ánimo de lucro, las ONG´s y demás entidades del tercer
sector que cuenten con capacidad para realizar las materias objeto de esta subvención, aportando la
siguiente documentación:

a. NIF de la entidad beneficiaria.
b. Nombre de la entidad beneficiaria.
c. Domicilio fiscal de la entidad beneficiaria.
d. Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas para dar cumplimiento

a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

e. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales
establecidos en el Programa FSE+ Melilla 2021-2027.

f. Documentación justificativa de la condición de entidad sin ánimo de lucro, ONG, o entidad del tercer
sector, conforme a la normativa que le sea de aplicación. A tal efecto, se admitirá la presentación de
estatutos fundacionales, inscripción en el registro correspondiente y similares.

g. Junto a estos documentos, se exigirá justificación de la representación de la entidad beneficiaria
mediante la entrega de acta notarial, poder suficiente, representación apud acta o instrumentos
similares que permitan la verificación de la representación en nombre del solicitante.

h. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con
indicación de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de la cuenta
bancaria.

i. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las
mismas.
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